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Con 107 votos en favor y uno en contra, el Senado de la República aprobó el Protocolo Modificatorio al Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), suscrito por los tres países el pasado 10 de diciembre en la 
Ciudad de México. Asimismo, ratificó dos acuerdos paralelos: uno en materia de cooperación ambiental y 
verificación aduanera, firmado por México y Estados Unidos, y otro sobre el Capítulo de Medioambiente del 
Tratado, suscrito entre el Gobierno mexicano y el canadiense. Los documentos aprobados por la Cámara de 
Senadores fueron enviados al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. La Presidenta de la Mesa 
Directiva, la Senadora Mónica Fernández Balboa, consideró que la aprobación del Protocolo Modificatorio del T-
MEC representa un hecho histórico que da confianza y certidumbre a la economía, al empleo y a los derechos 
laborales. Por su parte, el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, señaló mediante su cuenta oficial 
de Twitter que “en México ya cumplimos: el Ejecutivo firmó y el Senado ratificó el TMEC; ahora corresponde hacer 
lo propio a los congresos de Estados Unidos y Canadá, es una buena noticia”. 

Senado: http://bit.ly/2Eboukm; ABC: http://bit.ly/2tfsaiU  
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COMISIÓN JUDICIAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES APLAZA PARA EL VIERNES 

LA VOTACIÓN SOBRE LOS CARGOS DE JUICIO POLÍTICO CONTRA TRUMP 
 

La Comisión Judicial de la Cámara de Representantes de Estados Unidos debatió dos cargos de juicio político 
contra el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, hasta el jueves por la noche antes de que el Presidente 
de la Comisión, Jerry Nadler, aplazara la votación final para el viernes por la mañana. Se esperaba que la Comisión 
aprobara los cargos de abuso de poder y obstrucción del Congreso contra el Presidente en dos votaciones el 
jueves, luego de un extenso debate en el que los legisladores se enfrentaron por las acusaciones contra Trump y 
las repercusiones de votar para llevarlo a juicio político. En cambio, los republicanos estallaron contra Nadler 
cuando este anunció que la votación se llevaría a cabo hasta las 10 am de este viernes. 

CNN: https://cnn.it/2RNXVtF  

 
ESTADOS UNIDOS IMPONE SANCIONES PARA PRESIONAR A ORTEGA EN NICARAGUA 

 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos anunció sanciones contra Rafael Antonio Ortega Murillo, hijo del 
Presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, y dos empresas bajo su control utilizadas para la supuesto malversación 
de dinero. “Rafael Ortega es el principal gestor de dinero detrás de los ilícitos mecanismos financieros de la familia. 
El Tesoro está sancionando a Rafael y las empresas que posee y utiliza para lavar dinero, con el que sostener el 
régimen de Ortega a expensas del pueblo nicaragüense”, declaró el secretario del Tesoro, Steven Mnuchin, en un 
comunicado. Las empresas designadas por el Gobierno estadounidenses son Inversiones Zanzíbar, S.A. y Servicio 
De Protección y Vigilancia, S.A., a las que acusa de ser utilizadas por Rafael Ortega "para generar beneficios, lavar 
dinero y ganar acceso preferente a los mercados para el régimen de Ortega”. Asimismo, el Tesoro incluyó en su 
lista de compañías sancionadas el Distribuidor Nicaragüense de Petróleo S.A. (DNP), con la que presuntamente la 
familia Ortega “se ha enriquecido personalmente a través de contratos sin competencia con instituciones 
gubernamentales de Nicaragua”. Como consecuencia de la designación del Tesoro, quedan congelados los activos 
que estas entidades y empresas puedan tener bajo jurisdicción estadounidense y se les prohíbe hacer 
transacciones financieras con ciudadanos estadounidenses. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2RO1KPt  
 

EL SENADO DE ESTADOS UNIDOS RECONOCE EL GENOCIDIO ARMENIO 
 

El Senado de Estados Unidos aprobó una resolución que reconoce el genocidio del pueblo armenio por el Imperio 
otomano entre 1915 y 1923, a pesar de la oposición del Presidente estadounidense, Donald Trump. La resolución 
fue aprobada de forma unánime y en un momento de tensión en las relaciones entre Estados Unidos y Turquía, 
uno de los socios históricos de Washington, pero con el que ahora mantiene varios conflictos, entre ellos la compra 
de un sistema de misiles antiaéreos ruso y la invasión turca de parte de Siria. La votación en el Congreso provocó 
la reacción de Turquía, que advirtió que las relaciones entre Washington y Ankara quedarían gravemente dañadas 
si los legisladores estadounidenses adoptaban la resolución. Tras la votación en el Senado, el director de 
comunicaciones de la presidencia turca, Fahrettin Altun, señaló en Twitter que “las resoluciones no aportarán 
nada bueno a las relaciones entre Turquía y los Estados Unidos”. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2YMtvcQ  
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COLOMBIA FIRMA ACUERDO CLIMÁTICO LATINOAMERICANO DE ESCAZÚ 
 

El Gobierno de Colombia firmó este 12 de diciembre el Acuerdo de Escazú, con el que se busca mejorar los 
derechos humanos y la protección ambiental en América Latina y el Caribe. Este convenio busca garantizar el 
acceso a la información, aumentar la participación pública en la toma de decisiones y mejorar el acceso a la 
justicia. El Presidente de Colombia, Iván Duque, manifestó que es “una oportunidad y una demostración de que 
los colombianos podemos tener diferencias políticas e ideológicas, pero que hay temas que nos unen y el tema 
ambiental es uno de ellos”. Hasta el momento, el pacto ha sido firmado por 22 países, de los cuales solo Bolivia, 
Guyana, San Vicente y las Granadinas, San Cristóbal y Nieves y Uruguay lo han ratificado. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2RQ31p6  
 

EVO MORALES LLEGA A ARGENTINA EN CALIDAD DE REFUGIADO  
 

El Ministro de Exteriores de Argentina, Felipe Solá, confirmó que el ex Presidente boliviano, Evo Morales, llegó al 
país sudamericano para quedarse como refugiado. Morales, viajó a Buenos Aires desde Cuba, donde se realizó 
un chequeo médico. Solá agregó que, tanto al ex mandatario de Bolivia como a sus acompañantes, el Ex 
vicepresidente Álvaro García; la ex Ministra Gabriel Montaño y el ex Canciller Diego Pary Rodriguez, "les he dado 
asilo para que entren al país, pero están firmando ahora el pedido de refugio, que es una condición diferente y la 
debe aprobar el Ministerio del Interior. La diferencia entre el asilo y el refugio es que este último está normado”. 
Morales permanecerá en Buenos Aires con la condición de no realizar declaraciones políticas. Por otro lado, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) anunció que llegó a un acuerdo con el gobierno interino 
de Bolivia para instalar un grupo independiente de expertos que investigue la violencia durante la crisis política 
que se desató tras las últimas elecciones y dejó 36 muertos. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2YIZzhq; http://bit.ly/34jeUq4  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE CHILE TUMBA LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 
CONTRA PIÑERA 

 
La Cámara de Diputados de Chile ha votado este jueves en contra de la acusación constitucional lanzada contra 
el presidente del país, Sebastián Piñera, por las violaciones de los Derechos Humanos cometidas en la represión 
de las protestas contra el Gobierno. Los diputados han respaldado, por 79 votos a favor y 73 en contra, la cuestión 
previa que ha presentado la defensa de Piñera para impedir que el proceso de juicio político siguiera su curso. En 
este contexto, la máxima autoridad de los Carabineros de Chile, Mario Rozas, anunció que hay 856 investigaciones 
sumarias en curso y que “en algunas se ha llegado a la certeza administrativa que hay responsabilidad de 
carabineros involucrados”. Comunicó que se aplicarán sanciones de carácter disciplinario dentro de la institución. 
Además, informó sobre la instauración de una mesa de trabajo con el objetivo de llevar a cabo la modernización 
de la institución y la incorporación de nueva tecnología de armas no letales. La crisis social en Chile deja al menos 
24 fallecidos y 3.449 personas heridas, de las cuales 1.982 habrían sido por disparos de bala, balín, perdigones 
u objetos no identificados, según datos del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH). 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2PD3yrS; Europa Press: http://bit.ly/38zy9zd  
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EL TRIUNFO DE BORIS JOHNSON INAUGURA UNA ERA EN LA POLÍTICA BRITÁNICA 
 

La indiscutible mayoría absoluta recabada por el Partido Conservador en las generales de Reino Unido representa 
una profunda reestructuración del mapa electoral británico, en el que la derecha ha conseguido entrar en terrenos 
hasta ahora vetados, a costa de la fragmentación del Partido Laborista tras sus peores resultados desde 1935. 
Con 648 de 650 escaños adjudicados, el Partido Conservador ganó 363 escaños, frente a los 203 del Partido 
Laborista, que pierde 59, mientras que el independentista Partido Nacionalista Escocés pierde  48. Tras la 
confirmación de la victoria de los “tories” en la elección parlamentaria, el líder conservador y Primer Ministro 
británico, Boris Johnson, ofreció una conferencia de prensa donde señaló que la mayoría absoluta obtenida 
termina con la idea de que en Reino Unido tenga lugar otro referéndum por el Brexit. Gracias a la victoria en las 
urnas, Johnson logra también confirmar su mandato al frente del Gobierno, con la principal misión de concretar la 
salida de la Unión Europea el 31 de enero próximo. Ahora se espera que Johnson acuda a ver a la Reina Isabel II, 
que como marca el protocolo, le pedirá oficialmente que forme Gobierno. Cabe mencionar que tras confirmarse 
la victoria conservadora, la libra esterlina se disparó un 1.89% respecto al euro y un 2.32% frente al dólar 
estadounidense. 

Deutsche Welle: http://bit.ly/38B199J; Europa Press: http://bit.ly/36pmAJ4  

 
SINDICATOS FRANCESES MANTIENEN HUELGA SIN DAR “TREGUA DE NAVIDAD” 

 
El Primer Ministro de Francia, Edouard Philippe, esperaba que las concesiones integradas al proyecto de reforma 
al sistema de pensiones, que se presentará al consejo de ministros el próximo 22 de enero previo envío al 
Parlamento, calmará los ánimos de los manifestantes. Sin embargo, los representantes de los sindicatos 
consideraron que el Gobierno había “cruzado una línea roja” con los anuncios hechos sobre la jubilación. El 
Secretario General del sindicato CGT de los trabajadores ferroviarios, Laurent Brun, afirmó que “la huelga continúa 
y lo sentimos porque no lo habíamos previsto de esta manera. Nos hemos dado cuenta que el gobierno no da su 
brazo a torcer y esto va a durar tiempo. No habrá tregua de Navidad salvo si el gobierno entra en razón”. Una de 
las cuestiones que más enfureció a los trabajadores fue el aumento hasta 64 años para la obtener la pensión 
completa de jubilación, que dará derecho a menos pensión. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/38Fn3ZJ  
 

UCRANIA AMPLÍA UN AÑO EL “ESTATUS ESPECIAL” PARA REGIONES CONTROLADAS 
POR SEPARATISTAS PRO RUSIA 

 
El Parlamento de Ucrania aprobó este 12 de diciembre una ley que prorroga un año más la vigencia del “estatus 
especial” en las regiones del este del país controladas por fuerzas separatistas pro Rusia, condición necesaria 
para llegar a un acuerdo que termine con cinco años de conflicto en la zona. La norma aprobada en 2014 permite 
a las regiones separatistas conformar sus propias fuerzas policiales, tribunales, fiscalías y la convocatoria de 
elecciones locales. La continuación del estatus especial en determinadas áreas de las regiones de Donetsk y 
Lugansk fue una de las condiciones acordadas por los líderes de Francia, Rusia, Alemania y Ucrania durante la 
reunión del Cuarteto de Normandía celebrada esta semana en París. 
 
Europa Press: http://bit.ly/2RS3yH9  
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CONSEJO EUROPEO REAFIRMA SU COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE 
 

El Presidente del Consejo Europeo, Charles Michel, declaró que espera que los Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Unión Europea logren un acuerdo político sobre el compromiso de eliminar las emisiones de CO2 en 2050 como 
una “señal fuerte” del liderazgo del bloque europeo en materia climática. Agregó que, el cambio climático es un 
“reto” para la Unión Europea, pero también una oportunidad para estimular la economía verde. Asimismo, subrayó 
la importancia de que Europa sea el primer continente en comprometerse con la “neutralidad climática”, al tiempo 
que expuso que hace falta invertir masivamente en investigación e innovación. Al mismo tiempo, se refirió a la 
negociación del marco presupuestario para el periodo 2021-2022, diciendo que dirigirá el debate hacia la 
reflexión sobre el modo en que aspiran a movilizar estos medios. En este contexto, los Primeros Ministros de 
Hungría, República Checa y Polonia pusieron condiciones para sumarse al objetivo de que la Unión Europea  
elimine sus emisiones de gases de efecto invernadero para 2050, entre ella un mayor apoyo financiero procedente 
del bloque y que la energía nuclear forme parte de la misma.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2PFjHgo, http://bit.ly/36r8QgO  

 
 

 
 

SE INTENSIFICAN LAS PROTESTAS EN LA INDIA POR LEY DE CIUDADANÍA 
 

Tras la aprobación por parte del Parlamento de la Enmienda a la Ciudadanía en la India, que beneficiaría a los 
inmigrantes ilegales provenientes de Pakistán, Afganistán y Bangladesh que entraron a la India antes de 2015 y 
que no son musulmanes, miles de personas salieron a las calles para mostrar su desacuerdo con la nueva norma. 
A pesar del despliegue de cinco mil fuerzas paramilitares en la ciudad de Guwahati, en el estado de Assam, y el 
bloqueo de carreteras y autopistas, no fue suficiente para evitar las manifestaciones. Las muestras de rechazo 
provienen de los grupos islámicos y la oposición que consideran que esta medida es parte de la agenda 
nacionalista del Primer Ministro, Narendra Modi, que busca marginar a los 200 millones de musulmanes de la 
India. Por lo pronto, la Liga Musulmana de la Unión India presentó una petición en el Tribunal Superior, 
argumentando que la ley estaba en contra de los principios básicos de la constitución del país.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/36tIPxx  
 

HARIRI CONTACTA CON EL FMI Y EL BANCO MUNDIAL PARA UN POSIBLE PLAN DE 
RESCATE ECONÓMICO PARA LÍBANO 

 
El Primer Ministro de Líbano, Saad Hariri, aseguró que se ha puesto en contacto con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial para abordar un posible plan de rescate económico para el país. La oficina 
de Hariri ha detallado que este plan sería puesto en marcha por el próximo gobierno, en medio de las 
conversaciones políticas en torno a la elección de su sucesor. Señaló también que el nuevo Ejecutivo “debe 
preparar un plan de rescate económico, social, monetario, financiero y productivo”, para lo cual serían necesarios 
fondos y apoyo de las instituciones financieras internacionales y la comunidad internacional. El Primer Ministro 
Hariri y sus partidarios ha pedido en todo momento un gobierno tecnócrata, algo a lo que se oponen el Movimiento 
Patriótico Libre (FMP) de Aoun y el partido-milicia chií Hezbolá, que abogan por uno "tecno-político". 
 
Europa Press: http://bit.ly/2rHbfVS  
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NETANYAHU DEJARÁ EL 1 DE ENERO EL RESTO DE CARTERAS PERO SEGUIRÁ SIENDO 
PRIMER MINISTRO 

 
El Primer Ministro israelí, Benjamin Netanyahu, anunció que dejará el resto de las carteras que ocupa a partir del 
próximo 1 de enero, pero seguirá al frente del Gobierno, cediendo así a la presión después de haber sido imputado 
por corrupción. Netanyahu, además de ser Primer Ministro, también está al frente de las carteras de Sanidad, 
Asuntos Sociales y Diáspora, y es al mismo tiempo Ministro de Agricultura en funciones; una vez que abandone 
dichos cargos, designará a los ministros que ocuparán los cargos. La decisión se produce tres semanas después 
de que el Fiscal General, Avichai Mandelblit, le imputara por soborno, fraude y abuso de confianza en tres casos 
por corrupción en los que está implicado.  Los abogados del mandatario señalaron que la legislación israelí 
permite que un Primer Ministro imputado por un delito no tiene por qué abandonar ninguno de sus puestos 
ministeriales, pero lo decidió para respetar los deseos de quienes exigen su renuncia. 
 
Europa Press: http://bit.ly/2PGcblw  
 
 

 
 

OTAN ASEGURA HABER BOMBARDEADO BASE TALIBÁN EN AFGANISTÁN 
 
La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) aseguró que el atentado perpetrado el miércoles contra 
una base aérea de Estados Unidos en la ciudad afgana de Bagram terminó con bombarderos de los aliados, 
después de que los talibán se atrincheraran cerca de la zona. Un portavoz de la operación “Apoyo Decidido” de la 
OTAN, dijo que “los combatientes talibanes que se atrincheraron después de un intento de acabar con la base 
aérea murieron en una serie de bombardeos durante la tarde”. El Ejército de Estados Unidos aseguró que el ataque 
fue controlado y que no había ningún herido estadounidense ni de sus aliados, aunque el Ministerio de Defensa 
de Afganistán confirmó que cinco soldados georgianos resultaron heridos. Por su parte, el portavoz del Ministerio 
de Interior afgano, Nasrat Rahimi, recordó que fueron siete las personas que estuvieron involucradas en el 
atentado, donde murieron dos civiles y al menos 70 personas resultaron heridas. El Presidente de Afganistán, 
Ashraf Ghani, tildó el ataque de “crimen contra la humanidad” y manifestó que “los terroristas no lograrán sus 
objetivos atacando instalaciones públicos y centros de salud”.  
 
Europa Press: http://bit.ly/36tIomT  
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